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Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Programa Nacional de 
Vivienda Rural

     San Isidro, 12 de Diciembre de 2024

     INFORME TÉCNICO N° D00008-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR-3.2-KOP

A: KARINA LUZ HUAMAN LAURENTE
RESPONSABLE DE UNIDAD DE GESTION TECNICA

Asunto: Liquidación Final de la intervención 
EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN - DISTRITO DE AZANGARO -
PROVINCIA DE AZANGARO - DEPARTAMENTO DE PUNO", del Convenio 
NE N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR, en las intervenciones de Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024 (PMHF), y en el marco de la 
Ley N° 31015, su Reglamento y el Lineamiento

Referencia: a) CARTA N°177-2024/SUPER-CFCM EXPEDIENTE. N° 53113-2024)
                        b) INFORME N° D00080-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR-3.2-FAG
Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, mediante los cuales se da
conformidad a la liquidación técnica y financiera de la intervención: MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA RURAL EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN - DISTRITO DE AZANGARO -
PROVINCIA DE AZANGARO - DEPARTAMENTO DE PUNO", Convenio NE Nº 1082-2102-2023-
072-PUN/VMVU/PNVR, (en adelante, la intervención) comprendido en el Plan Multisectorial ante 
Heladas y Friaje 2022-2024 (PMHF), en el marco de la Ley N° 31015, su reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 004-2022-MIDIS y normas complementarias
Al respecto se informa:

I. ANTECEDENTES

1.3 Mediante Resolución Directoral Nº 076-2024-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecha 29 de 
febrero de 2024, aprobó doscientos dos (202) expedientes ejecutivos y el financiamiento 
en el marco de la Ley N° 31015, en las cuales se encuentra la intervención  

E VIVIENDA RURAL EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN -
DISTRITO DE AZANGARO - PROVINCIA DE AZANGARO - DEPARTAMENTO DE 
PUNO", (indicado en el ítem 059) del anexo 01, el mismo que generó la suscripción del 
Convenio NE N.º 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR de fecha 18 de marzo de 
2024 entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento representado por el 
Director Ejecutivo del Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR) y los 
Representantes del Núcleo Ejecutor.

1.4 Con fecha 07 de noviembre del 2024 el Residente de Obra el Ing. CARLOS ALBERTO 
QUISPE PAREDES, mediante CARTA N° 37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-
PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP e INFORME N° 37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-
PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP, solicita la aprobación de la intervención de la Liquidación 
Final al Supervisor del NE Convenio Nº 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR.
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1.5 Con fecha 07 de noviembre del 2024, los Representantes del Núcleo ejecutor presentan 
la Liquidación Final del Convenio NE Nº 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR al 
supervisor, mediante CARTA N° 48-2024/NE N° 1082-2102-2023-072-
PUN/VMVU/PNVR/NE.

1.6 Con fecha 27 de noviembre de 2024, el Supervisor de Obra la Ing. CARLOS 
FRANSISCO CABRERA MEDINA, Mediante, CARTA N°176-2024/SUPER-CFCM e 
INFORME N°034-2024/SUPER-CFCM, presenta la liquidación final de la intervención

1.7 Con fecha 29 de noviembre del 2024 el profesional que realiza la actividad de 
seguimiento y monitoreo (o quien haga sus veces), ING. HELBERT MACHACA CUTIPA 
emite el INFORME N° 035-2024/MT-HMC, dando su conformidad a la Liquidación Final 
técnico financiera del convenio NE Convenio Nº 1082-2102-2023-072-
PUN/VMVU/PNVR.

1.8 Con INFORME DE LIQUIDACION N° 003-2024-CPC-SGQ de fecha 29/112024, la 
especialista en liquidación de proyectos, CPC SANDRA GONZALES QUISPE, luego de la 
verificación de la documentación de Liquidación, emite la Conformidad a la Liquidación Final 
de la intervención

1.9 Con INFORME N° D00080-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR-3.2-FAG de fecha 14/12/2024, 
del Especialista en liquidación de proyectos, Mag. CPC. Fernando Atapaucar Guevara, 
luego de la verificación de la documentación de Liquidación emite la validación a la 
Liquidación Final de la intervención.

II. BASE LEGAL

2.1 Ley Nª 31638 -Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023
2.2 Ley N° 31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica

productiva y natural, mediante núcleos ejecutores.
2.3 Ley Nª 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014.
2.4 Decreto Supremo N° 004-2022-MIDIS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, 

Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva 

2.5 Resolución Ministerial N° 347-2022-VIVIENDA que aprueba el Lineamiento N° 001- 2022-
VIVIENDA/DM - Lineamiento para la intervención del Programa Nacional de Vivienda Rural 
en mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante 
núcleos ejecutores; modificado por la Resolución Ministerial N° 091-2023-VIVIENDA.

2.6 Resolución Ministerial Nº 116-2023-VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001-2023-
VIVIENDA-
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Ley de Presupuesto del Sector Público Ley de Presupuesto del Sector Público 
31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica

productiva y natural, mediante núcleos ejecutores.productiva y natural, mediante núcleos ejecutores.
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014
MIDISMIDIS

autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva 

del Programa Nacional de Vivienda Rural del Programa Nacional de Vivienda Rural 
en mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la en mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante 

la Resolución Ministerial N° 091la Resolución Ministerial N° 091--20232023
VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

2024/NE N° 10822024/NE N° 1082--2102

Con fecha 27 de noviembre de 2024, el Supervisor de Obra la Ing. CARLOS 
CARTA N°176

resenta la liquidación final de la intervención

Con fecha 29 de noviembre del 2024 el profesional que realiza la actividad de 
seguimiento y monitoreo (o quien haga sus veces), ING. HELBERT MACHACA CUTIPA ING. HELBERT MACHACA CUTIPA 

de fecha 29/112024, la de fecha 29/112024, la 
oyectos, CPC SANDRA GONZALES QUISPE, luego de la oyectos, CPC SANDRA GONZALES QUISPE, luego de la 

verificación de la documentación de Liquidación, emite la Conformidad a la Liquidación Final verificación de la documentación de Liquidación, emite la Conformidad a la Liquidación Final 

FAG de fecha FAG de fecha 
CPC. Fernando Atapaucar Guevara, CPC. Fernando Atapaucar Guevara, 

ara el Año Fiscal 2023ara el Año Fiscal 2023
31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica

de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014

que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, 
autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva 

en mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la en mejoramiento de vivienda social, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante 

VIVIENDA.VIVIENDA.
VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001
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072072--

Con fecha 27 de noviembre de 2024, el Supervisor de Obra la Ing. CARLOS 
2024/SUPER-CFCM e 

resenta la liquidación final de la intervención

Con fecha 29 de noviembre del 2024 el profesional que realiza la actividad de 
ING. HELBERT MACHACA CUTIPA ING. HELBERT MACHACA CUTIPA 

2024, 2024, 
CPC. Fernando Atapaucar Guevara, CPC. Fernando Atapaucar Guevara, 

31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica

de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014Saneamiento; publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014

que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, 
autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva 

Con fecha 29 de noviembre del 2024 el profesional que realiza la actividad de 
ING. HELBERT MACHACA CUTIPA ING. HELBERT MACHACA CUTIPA 

que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, 
autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva 
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supervisar las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la modalidad 
, 

2.7 Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306-
2020-VIVIENDA.

2.8 Resolución Directoral N° 043-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR, que aprueba 
de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivienda Rural 

2.9 Resolución Directoral N° 022-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR, de fecha 22 de marzo de 
2023, que aprueba la Directiva de Programa N° 003-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR Guía 
técnica, financiera y social para la ejecución y liquidación final de las intervenciones del 
programa nacional de vivienda rural 
por la Resolución Directoral N° 114-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR.  

2.10 Resolución Directoral Nº 006-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR, que aprueba la Directiva de 
programa N° 002-2023-
ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

2.11 Resolución de Superintendencia N° 007-99-SUNAT que aprueba el Reglamento de 
Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.

2.12 Otras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural en el marco del presente informe.

III. ANALISIS:

3.1 Visto el INFORME N° D00080-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR-3.2-FAG, del especialista en 
liquidación y en aplicación y concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
Liquidación de Proyectos del PNVR, Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se 
detalla lo siguiente

3.2 ASPECTOS TÉCNICOS

Avance físico : 100.00%
Plazo de ejecución : 105 días calendario
Fecha de inicio : 01/07/2024
Fecha de término programado : 13/10/2024
Fecha de término de obra : 13/10/2024
Fecha de suscripción de Formato N°22 : 18/10/2024
N° Módulos Habitacionales - Expediente Ejecutivo : 22
N° Módulos Habitacionales - reducción de meta física : 00
N° Módulos Habitacionales construidas : 22

programa N° 002programa N° 002
ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 
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Resolución Ministerial N° 168Resolución Ministerial N° 168
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306
20202020
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20232023
ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

Resolución de Superintendencia N° 007de Superintendencia N° 007
Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.
ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 

Programa Nacional de Vivienda RuralPrograma Nacional de Vivienda Rural

liquidación y en liquidación y en 
Liquidación de Proyectos del PNVRLiquidación de Proyectos del PNVR
detalldetall

3.23.2 ASPECTOS TÉCNICOS

suscripción de Formato N°22suscripción de Formato N°22
N° Módulos Habitacionales N° Módulos Habitacionales 
N° Módulos Habitacionales N° Módulos Habitacionales 
N° Módulos Habitacionales construidasN° Módulos Habitacionales construidas
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Resolución Ministerial N° 168Resolución Ministerial N° 168
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306

NDANDA..
solución Directoral N° 0solución Directoral N° 0

de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Viviede intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivie

Resolución Directoral N° 022Resolución Directoral N° 022
2023, que2023, que
técnica, financiera y social para la técnica, financiera y social para la 

ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

de Superintendencia N° 007de Superintendencia N° 007
Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.
ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 

Programa Nacional de Vivienda RuralPrograma Nacional de Vivienda Rural

aplicación y aplicación y 
Liquidación de Proyectos del PNVRLiquidación de Proyectos del PNVR

a lo siguientea lo siguiente

ASPECTOS TÉCNICOSASPECTOS TÉCNICOS

suscripción de Formato N°22suscripción de Formato N°22
N° Módulos Habitacionales -- Expediente EjecutivoExpediente Ejecutivo
N° Módulos Habitacionales N° Módulos Habitacionales 
N° Módulos Habitacionales construidasN° Módulos Habitacionales construidas
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VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306

202202
de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Viviede intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivie

Resolución Directoral N° 022Resolución Directoral N° 022
aprueba laaprueba la

técnica, financiera y social para la técnica, financiera y social para la 

ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

99--SUNAT qSUNAT q
Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.Comprobantes de Pago SUNAT y sus modificatorias.
ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 

Programa Nacional de Vivienda RuralPrograma Nacional de Vivienda Rural en el marco del presente informe.en el marco del presente informe.

concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
Liquidación de Proyectos del PNVRLiquidación de Proyectos del PNVR, Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se , Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se 

Avance físicoAvance físico
Plazo de ejecuciónPlazo de ejecución

Expediente EjecutivoExpediente Ejecutivo
reducción de meta físicareducción de meta física

N° Módulos Habitacionales construidasN° Módulos Habitacionales construidas

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres""Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

Programa Nacional de 
Vivienda Rural

VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306

--VMVUVMVU
de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Viviede intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivie

VIVIENDA/VMVUVIVIENDA/VMVU
Directiva de ProgramaDirectiva de Programa

VR, que aprueba la Directiva de VR, que aprueba la Directiva de 

ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

ue aprueba el Reglamento de ue aprueba el Reglamento de 

ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 
en el marco del presente informe.en el marco del presente informe.

concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
, Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se , Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se 

/2024/2024

0
2222
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VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306

PNVR, que aprueba PNVR, que aprueba 
de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Viviede intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivie

VIVIENDA/VMVUVIVIENDA/VMVU--PNVR, de fecha 22 de marzo de PNVR, de fecha 22 de marzo de 
° 003° 003--20232023

jecución y liquidación final de las intervenciones del jecución y liquidación final de las intervenciones del 

ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural ejecutivos o técnicos para las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural 

ue aprueba el Reglamento de ue aprueba el Reglamento de 

ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 
en el marco del presente informe.en el marco del presente informe.

concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
, Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se , Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se 
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VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306Programa Nacional de Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306--

de intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Viviede intervención de la Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivien

PNVR, de fecha 22 de marzo de PNVR, de fecha 22 de marzo de 
VIVIENDAVIVIENDA--VMVUVMVU

jecución y liquidación final de las intervenciones del jecución y liquidación final de las intervenciones del 

ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del ras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del 

concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
, Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se , Expediente ejecutivo y convenio de cooperación, se 

: 100.00%: 100.00%
díasdías

PNVR, de fecha 22 de marzo de PNVR, de fecha 22 de marzo de 
Guía Guía 

jecución y liquidación final de las intervenciones del jecución y liquidación final de las intervenciones del 
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3.3 ASPECTOS FINANCIEROS

Presupuesto total de obra (E.T.) : S/ 931 809,93
Aporte de usuarios inicial : S/    87 782,98
Monto financiado inicial PNVR : S/ 844 026,95
Monto total ejecutado : S/ 632 044,94
Devolución saldo de Intervención : S/ 211 982,01
Devolución Total a la cuenta RDR del MVCS : S/ 211 982,01
Monto total liquidado : S/ 719 821,92
Ejecución financiera (%) PNVR : 74.88%

3.4 Al respecto, cabe precisar que el convenio materia de la presente liquidación; no presentó 
situaciones adversas detectadas por parte del Órgano de Control Institucional.

3.5 Asimismo, señalar que a la fecha de la emisión del informe técnico de liquidación de la 
intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación 
Técnica u otro órgano del PNVR.

3.6 Estando a todo lo expuesto, se otorga la conformidad y se cumple con suscribir la Ficha de 
Aprobación de liquidación Final (Formato N° 27).

IV. CONCLUSIONES

4.1 En virtud a lo expuesto, se informa que la Intervención se ejecutó en concordancia con lo
establecido en el Convenio NE N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR, expediente 
ejecutivo, guía técnica, financiera y social para la ejecución y liquidación final de las 
intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural PNVR a través de Núcleos 
Ejecutores.

4.2 En la presente intervención, se verifica que los representantes del núcleo ejecutor y el
residente de obra, cumplieron con entregar al supervisor de la intervención, toda la 
documentación en original que sustenta la valorización y gastos efectuados, así como la 
documentación complementaria que señala el marco normativo vigente.

4.3 La liquidación de la intervención cuenta con la aprobación del supervisor, la conformidad 
del profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo, así como del liquidador.

4.4 Aclarar que el presente convenio no tuvo intervención alguna por parte de la contraloría 
general de la república u otra institución de control, por lo que no se tiene pendiente ningún 
informe al respecto que presentar.

4.5 Asimismo, es necesario Indicar que a la fecha de la emisión del presente informe de 
liquidación de la intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la 
Coordinación Técnica u otro órgano del PNVR

4.6 Por lo tanto, el suscrito, ha revisado y validado la documentación presentada, 
encontrándolo conforme en concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
Liquidación de Proyectos del PNVR, y cumple con emitir la Liquidación Final, precisando 
lo siguiente:

Asimismo, señalar que a la fecha de la emisión del informe técnico de liquidación de la Asimismo, señalar que a la fecha de la emisión del informe técnico de liquidación de la 
intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación 
Técnica u otro órgano del PNVR.Técnica u otro órgano del PNVR.
Estando a todo lo expuesto, se otorga la conformiEstando a todo lo expuesto, se otorga la conformi

informe al respecto que presentar.informe al respecto que presentar.

Asimismo, es Asimismo, es 
liquidación de la intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la liquidación de la intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la 
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intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación 
Técnica u otro órgano del PNVR.Técnica u otro órgano del PNVR.
Estando a todo lo expuesto, se otorga la conformiEstando a todo lo expuesto, se otorga la conformi
Aprobación de liquidación Final (Formato N° 27).Aprobación de liquidación Final (Formato N° 27).

CONCLUSIONESCONCLUSIONES

intervenciones del Programa intervenciones del Programa 
EjecutoresEjecutores

4.2 En En 

informe al respecto que presentar.informe al respecto que presentar.

necesario Indicar que a la fecha de la emisión del presente informe de necesario Indicar que a la fecha de la emisión del presente informe de 
liquidación de la intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la liquidación de la intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la 
Coordinación Técnica u otro órgano del PNVRCoordinación Técnica u otro órgano del PNVR

Por lo tanto, el suscrito, ha revisado y Por lo tanto, el suscrito, ha revisado y 
encontrándolo conforme en concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución encontrándolo conforme en concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución 
Liquidación de Proyectos del PNVR, y cumple con emitir la Liquidación Final, precisando Liquidación de Proyectos del PNVR, y cumple con emitir la Liquidación Final, precisando 
lo siguiente:lo siguiente:
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Presupuesto total de obra (E.T.)Presupuesto total de obra (E.T.)
usuariosusuarios

financiado inicial PNVRfinanciado inicial PNVR
Monto Monto total ejecutadototal ejecutado
Devolución saldo de Devolución saldo de 
Devolución Total a la cuenta RDR del MVCSDevolución Total a la cuenta RDR del MVCS
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- El costo total de la intervención aprobado con RD1 : S/   931 809,93
- El monto total liquidado             : S/   719 827,92
- Devolución Total a la cuenta RDR del MVCS : S/   211 982,01
- Módulos Habitacionales construidos y culminados : 22
- Inicio de obra                 : 01/07/2024
- Fecha de término de obra :13/10//2024
- Fecha de suscripción de Formato Nº 22 :18/10//2024

V. RECOMENDACIONES

Se recomienda elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el 
trámite correspondiente.

Asimismo, remitir el presente documento a las áreas correspondientes para la publicación en 
el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 
31015.

Atentamente,

Firmado digitalmente por
KATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAY

PNVR UNIDAD DE GESTION TECNICA

KOP

C.C.: 

1 Resolución Directoral Nº 076-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR que aprueba el expediente ejecutivo y financiamiento

el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 
31015.31015.

AtentamenteAtentamente

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

-- Módulos Habitacionales Módulos Habitacionales 

el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 

Firmado digitalmente porFirmado digitalmente por
KATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAYKATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAY

: : 

Resolución Directoral Nº 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres""Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

Viceministerio de Vivienda y 

Devolución Total a la cuenta RDR del MVCSDevolución Total a la cuenta RDR del MVCS
Módulos Habitacionales Módulos Habitacionales 
Inicio de obraInicio de obra
Fecha de tFecha de término de érmino de 
Fecha de suscripción de Formato Nº 22Fecha de suscripción de Formato Nº 22

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

Se recomiendSe recomiend

el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 

Firmado digitalmente porFirmado digitalmente por
KATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAYKATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAY

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres""Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

Viceministerio de Vivienda y 

Devolución Total a la cuenta RDR del MVCSDevolución Total a la cuenta RDR del MVCS
construidos y culminadoconstruidos y culminado

obra
Fecha de suscripción de Formato Nº 22Fecha de suscripción de Formato Nº 22

a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el 

el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 

KATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAYKATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAY

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres""Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

Programa Nacional de 
Vivienda Rural

construidos y culminadoconstruidos y culminadoss

Fecha de suscripción de Formato Nº 22

a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el 

el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° el portal institucional, en atención a lo señalado en el numeral 16.2 del Art. 16 de la ley N° 

que aprueba el expediente ejecutivo y financiamiento

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

211 982,01211 982,01

01/0701/07/202/202
:13/10/:13/10//202
:1:188/10//10/

a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el 

que aprueba el expediente ejecutivo y financiamiento

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el a elevar el presente informe al área de Asesoría Legal a fin de continuar con el 



 

 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho" 
 

 
 
 
 
 
 

1 

 
Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo 

Programa Nacional de 
Vivienda Rural 

     San Isidro, 14 de Diciembre de 2024 
 

     INFORME N° D00080-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR-3.2-FAG 
 
A: KATHERINE GABRIELA OBREGON POMAYAY 

Unidad de Gestion Tecnica 
 

Asunto: Liquidación 
EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN - DISTRITO DE AZANGARO - 
PROVINCIA DE AZANGARO - DEPARTAMENTO DE PUNO", del Convenio 
NE N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR, en las intervenciones de Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024 (PMHF), y en el marco de la 
Ley N° 31015, su Reglamento y el Lineamiento. 

 
Referencia: a) CARTA N°177-2024/SUPER-CFCM 
                            (EXPEDIENTE. N° 53113-2024) 
 b) CARTA N°176-2024/SUPER-CFCM 
                       c) INFORME N°034-2024/SUPER-CFCM 
                       d) CARTA N° 48-2024/NE N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/NE  
                       e) CARTA N° 37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP 
                       f) INFORME N° 37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP 
                      g) INFORME DE LIQUIDACIÓN Nº 003-2024-CPC. SGQ 
 

 
Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, mediante los cuales se da conformidad a  la 

liquidación técnica y financiera de la intervención: MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL CENTRO 
POBLADO SAN MARTIN - DISTRITO DE AZANGARO - PROVINCIA DE AZANGARO - 
DEPARTAMENTO DE PUNO", Convenio NE Nº 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR (en adelante, la 
intervención) comprendido en el Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024 (PMHF), en el marco de la  Ley 
N° 31015, su reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2022-MIDIS y normas complementarias 
Al respecto se informa: 
 
I.  ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Resolución Directoral Nº 076-2024-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecha 29 de febrero de 2024, 
aprobó doscientos dos (202) expedientes ejecutivos y el financiamiento en el marco de la Ley N° 31015, en 
las cuales se encuentra la intervención  E VIVIENDA RURAL EN EL CENTRO 
POBLADO SAN MARTIN - DISTRITO DE AZANGARO - PROVINCIA DE AZANGARO - DEPARTAMENTO 
DE PUNO", (indicado en el ítem 059) del anexo 01, el mismo que generó la suscripción del Convenio NE N.º 
1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR de fecha 18 de marzo de 2024 entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento representado por el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Vivienda Rural 
(PNVR) y los Representantes del Núcleo Ejecutor. 
 

1.2 Con fecha 07 de noviembre del 2024 el Residente de Obra el Ing. CARLOS ALBERTO QUISPE PAREDES, 
mediante CARTA N° 37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP e INFORME N° 
37-2024/N.E.N°1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/RO-CAQP, solicita la aprobación de la intervención 
de la Liquidación Final al Supervisor del NE Convenio Nº 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR. 
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1.3 Con fecha 07 de noviembre del 2024, los Representantes del Núcleo ejecutor presentan la Liquidación Final 
del Convenio NE Nº 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR al supervisor, mediante CARTA N° 48-2024/NE 
N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR/NE. 
 

1.4 Con fecha 27 de noviembre de 2024, el Supervisor de Obra la Ing. CARLOS FRANSISCO CABRERA 
MEDINA, Mediante, CARTA N°176-2024/SUPER-CFCM e INFORME N°034-2024/SUPER-CFCM, presenta 
la liquidación final de la intervención 

1.5 Con fecha 29 de noviembre del 2024 el profesional que realiza la actividad de seguimiento y monitoreo (o quien 
haga sus veces), ING. HELBERT MACHACA CUTIPA emite el INFORME N° 035-2024/MT-HMC, dando su 
conformidad a la Liquidación Final técnico financiera del convenio NE Convenio Nº 1082-2102-2023-072-
PUN/VMVU/PNVR. 

1.6 Con INFORME DE LIQUIDACION N° 003-2024-CPC-SGQ de fecha 29/112024, la especialista en liquidación de 
proyectos, CPC SANDRA GONZALES QUISPE, luego de la verificación de la documentación de Liquidación, emite 
la Conformidad a la Liquidación Final de la intervención 

 

II. BASE LEGAL 
 
2.1 Ley Nª 31638 -Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
2.2 Ley N° 31015, que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica productiva y natural, 

mediante núcleos ejecutores. 
2.3 Ley Nª 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento; 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de enero de 2014. 
2.4 Decreto Supremo N° 004-2022-MIDIS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la 

ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural, mediante núcleos 
 

2.5 Decretos Supremo N° 176-2021-PCM, y 182-2021-PCM, que aprueba la atención al estado de emergencia  
2.6 Resolución Ministerial N° 347-2022-VIVIENDA que aprueba el Lineamiento N° 001- 2022-VIVIENDA/DM - 

Lineamiento para la intervención del Programa Nacional de Vivienda Rural en mejoramiento de vivienda social, 
en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social 
básica, productiva y natural, mediante núcleos ejecutores; modificado por la Resolución Ministerial N° 091-
2023-VIVIENDA. 

2.7 Resolución Ministerial Nº 116-2023-VIVIENDA, que aprueba el Lineamiento Nº 001-2023-VIVIENDA-DM 

Nacional de Vivienda Rural bajo la ,  
2.8 Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 

Vivienda Rural, modificado por la Resolución Ministerial N° 306-2020-VIVIENDA.  
2.9 Resolución Directoral N° 043-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR, que aprueba 

Unidad de Gestión Técnica del Programa Nacional de Vivien  
2.10 Resolución Directoral N° 022-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR, de fecha 22 de marzo de 2023, que aprueba la 

Directiva de Programa N° 003-2023-VIVIENDA-VMVU/PNVR Guía técnica, financiera y social para la 
ejecución y liquidación final de las intervenciones del programa nacional de vivienda rural  PNVR a través de 
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Resolución Directoral N° 114-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR y 
Resolución Directoral N° 147-2023- VIVIENDA/VMVU-PNVR.   

2.11 Resolución Directoral Nº 006-2023-VIVIENDA/VMVU-PNVR, que aprueba la Directiva de programa N° 002-
2023- ecutivos o técnicos para las 
intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural   

2.12 Resolución de Superintendencia N° 007-99-SUNAT que aprueba el Reglamento de Comprobantes de Pago 
SUNAT y sus modificatorias. 

2.13 Otras normas conexas o complementarias que sean de aplicación a las intervenciones del Programa Nacional 
de Vivienda Rural en el marco del presente informe. 

III. ANALISIS: 
 
3.1 De conformidad con el artículo 22° del   Manual de Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural  

MOP, aprobado con Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA y modificado por la Resolución Ministerial 
N° 306-2020-VIVIENDA, la Unidad de Gestión Técnica es la unidad orgánica de línea, responsable de planificar, 
organizar, dirigir y supervisar la ejecución de obras de mejoramiento de la vivienda rural, en concordancia con 
los lineamientos y políticas del MVCS. 
 

3.2 Las funciones específicas de la UGT, se plasman en el artículo 23 del MOP del PNVR, para el presente 
informe se consideran las siguientes:  

Art. 23. Funciones de la Unidad de Gestión Técnica Son funciones de la Unidad de Gestión Técnica, las 
siguientes:  

   

b) Elaborar, monitorear, supervisar los expedientes técnicos de las obras de mejoramiento  
c) Dar conformidad y proponer los expedientes técnicos de obras de mejoramiento para la aprobación de 

la Dirección Ejecutiva; así como evaluar y dar conformidad a las modificaciones de los expedientes 
técnicos y las liquidaciones Finales Técnico Financieras del proyecto o intervención; y, aprobar las 
modificaciones de los expedientes técnicos y de los convenios que no involucren ampliación de costo 
total del proyecto y las pre liquidaciones o rendiciones de gastos mensuales, informando a la Dirección 
Ejecutiva. 

    
h) Velar por el cumplimiento de las metas físicas programadas 
  

Aunado a ello, se debe tener en cuenta que la Dirección Ejecutiva en aplicación del literal s) del artículo 23 del 
Manual de Operaciones del PNVR, mediante Memorando N° 2494-2022-VIVIENDA/VMVU/PNVR de fecha 
01.12.2022 precisó como funciones de la UGT, que dicha unidad es responsable funcionalmente entre otros 
aspectos, de:  

    
   e. Revisar y aprobar, a través de los supervisores de las intervenciones o quien haga sus veces, la rendición 

de cuentas, gastos mensuales, pre liquidaciones o informes mensuales presentados por los Núcleos 
Ejecutores. 

   f. Revisar y validar el informe de liquidación final presentado por el núcleo ejecutor para la aprobación de 
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3.3    La Ley Nº 31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones de infraestructura social básica, productiva 
y natural, mediante núcleos ejecutores, tiene por objeto autorizar a los ministerios, organismos públicos 
ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales para que, en el marco de sus competencias, ejecuten 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva y natural o de mantenimiento de las mismas, que 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas orientadas a reducir la pobreza y extrema pobreza en el 
ámbito rural y periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por terrorismo, bajo modalidad de 
núcleos ejecutores 

 
3.4       Que, el reglamento de la Ley N° 310151, establece que las disposiciones de dicha norma son de cumplimiento 

obligatorio, para los ministerios, organismos públicos ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales que, 
en el marco de sus competencias, identifican, aprueban, financian y ejecutan intervenciones en infraestructura 
social básica, productiva y natural o de mantenimiento de las mismas, bajo la modalidad de núcleos ejecutores. 
Asimismo, el numeral 20.2 del artículo 20, del citado reglamento, establece el alcance de las intervenciones bajo 
la modalidad de núcleo ejecutor por parte de las entidades públicas comprendidas en la Ley N° 31015, al señalar 
que: 

 
20.2  Los Ministerios respectivos, en el marco de su rectoría, establecen el alcance, los tipos y los plazos 
de ejecución de las actividades que se programen y ejecuten bajo la modalidad de Núcleo E     jecutor, de 
acuerdo a lo aprobado por las entidades mediante Resolución Ministerial según lo señalado en la Tercera 
Disposición Complementaria Final del presente Reglamento. 

 
 

3.5   Según lo establecido en el literal I) del numeral 5.1.1 de la Directiva de Programa N° 003-2023-
VIVIENDA/VMVU/PNVR que aprueba la Guía técnica, financiera y social para la ejecución y liquidación final de 
las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural - PNVR a  se precisa 
lo siguiente: 

Liquidación final: Es el acto a través del cual se determina formalmente el monto efectivamente gastado en 
una intervención concluida en concordancia con el convenio y el expediente ejecutivo. La liquidación final 
comprende las rendiciones financieras, técnicas, presentadas por el NE al PNVR, con la documentación 
sustentatoria en original. 
 

3.6 Por su parte, el numeral 6.2 de la Directiva antes señalada establece que, la liquidación final es el acto a través 
del cual, la UGT, determina formalmente el monto efectivamente gastado en la intervención terminada y que se 
encuentra al servicio de los beneficiarios en concordancia con el convenio entre el NE y el PNVR, y se formaliza 
mediante acto resolutivo. 
 
 La liquidación final del convenio se sustenta en: 

a) La intervención ejecutada, reflejada en la valorización final y la documentación que acredita su ejecución 
para la liquidación final. 

                                                
1 Aprobado por DS N° 004-2022-MIDIS 
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 b) El Informe de Rendición de Cuentas Final, representado por el conjunto de documentos contables y 
administrativos que demuestran la correcta utilización de los recursos recibidos, y que sustentan los gastos 
realizados durante el desarrollo de la intervención. 

Según lo establecido en la directiva:  

3.7 ASPECTOS TÉCNICOS 
 Avance físico : 100.00% 
 Plazo de ejecución : 105 días calendario  
 Fecha de inicio  : 01/07/2024 
 Fecha de término programado : 13/10/2024   
 Fecha de término de obra : 13/10/2024 
 Fecha de suscripción de Formato N°22 : 18/10/2024 
 N° Módulos Habitacionales - Expediente Ejecutivo : 22 
 N° Módulos Habitacionales - reducción de meta física : 00 
 N° Módulos Habitacionales construidas : 22 

 

3.8 ASPECTOS FINANCIEROS 
 

 Presupuesto total de obra (E.T.) : S/ 931 809,93 
 Aporte de usuarios inicial : S/    87 782,98  
 Monto financiado inicial PNVR : S/ 844 026,95 
 Monto total ejecutado     : S/ 632 044,94 
 Devolución saldo de Intervención : S/ 211 982,01 
 Devolución Total a la cuenta RDR del MVCS : S/ 211 982,01 
 Monto total liquidado : S/ 719 821,92  
 Ejecución financiera (%) PNVR : 74.88% 

 
3.9 Al respecto, cabe precisar que el convenio materia de la presente liquidación; no presentó situaciones adversas 

detectadas por parte del Órgano de Control Institucional. 
 
3.10 Asimismo, señalar que a la fecha de la emisión del informe de liquidación de la intervención se advierte que no 

existen observaciones provenientes de la Coordinación Técnica u otro órgano del PNVR. 
 
3.11 Estando a todo lo expuesto, se otorga la conformidad y se cumple con suscribir la Ficha de Aprobación de 

liquidación Final (Formato N° 27). 
 
IV. CONCLUSIONES 
 
4.1 En virtud a lo expuesto, se informa que la Intervención se ejecutó en concordancia con lo establecido en el 

Convenio NE N° 1082-2102-2023-072-PUN/VMVU/PNVR, expediente ejecutivo, guía técnica, financiera y 
social para la ejecución y liquidación final de las intervenciones del Programa Nacional de Vivienda Rural  
PNVR a través de Núcleos Ejecutores. 
 

4.2 En la presente intervención, se verifica que los representantes del núcleo ejecutor y el residente de obra, 
cumplieron con entregar al supervisor de la intervención, toda la documentación en original que sustenta la 
valorización y gastos efectuados, así como la documentación complementaria que señala el marco normativo 
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vigente. 
 

4.3 La liquidación de la intervención cuenta con la aprobación del supervisor, la conformidad del profesional que 
realiza la actividad de seguimiento y monitoreo, así como del liquidador. 
 

4.4 Aclarar que el presente convenio no tuvo intervención alguna por parte de la contraloría general de la república 
u otra institución de control, por lo que no se tiene pendiente ningún informe al respecto que presentar. 
 

4.5 Asimismo, es necesario Indicar que a la fecha de la emisión del presente informe de liquidación de la 
intervención se advierte que no existen observaciones provenientes de la Coordinación Técnica u otro órgano 
del PNVR 
 

4.6 Por lo tanto, el suscrito, ha revisado y validado la documentación presentada, encontrándolo conforme en 
concordancia a lo establecido en la Guía de ejecución Liquidación de Proyectos del PNVR, y cumple con emitir 
la Liquidación Final, precisando lo siguiente: 

 
- El costo total de la intervención aprobado con RD2 : S/   931 809,93  
- El monto total liquidado    : S/    719 827,92 
- Devolución Total a la cuenta RDR del MVCS  : S/   211 982,01 
- Módulos Habitacionales construidos y culminados  : 22  
- Inicio de obra     : 01/07/2024 
- Fecha de término de obra     :13/10//2024 
- Fecha de suscripción de Formato Nº 22   :18/10//2024 

 
V. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda elevar el presente informe al responsable de la Unidad de Gestión Técnica con la finalidad de 
proseguir con el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

________________________________ 
Documento firmado digitalmente 
MAG. CPC. FERNANDO ATAPAUCAR GUEVARA 
Especialista en Liquidación de Proyectos  
Programa Nacional de Vivienda Rural -MVCS 

                                                
2 Resolución Directoral Nº 076-2024-VIVIENDA/VMVU-PNVR que aprueba el expediente ejecutivo y financiamiento 
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